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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

6013 CORPORACIÓN NOROESTE, SOCIEDAD ANÓNIMA
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
CEMENTOS COSMOS, SOCIEDAD ANÓNIMA
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril, sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles (la "LME"),
se hace público que el 17 de agosto de 2021, la Junta general extraordinaria de
accionistas de Cementos Cosmos, Sociedad Anónima (en adelante, "CC"), y la
Junta general extraordinaria de accionistas de Corporación Noroeste, Sociedad
Anónima (en adelante, "CN"), aprobaron la fusión por absorción de CC por parte
de CN.

Asiste  a  los  accionistas,  a  los  acreedores  y  a  los  representantes  de  los
trabajadores de las sociedades intervinientes en la operación referida el derecho a
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los Balances de fusión y a
los acreedores de cada una de dichas sociedades el derecho a oponerse a la
fusión, todo ello en los términos de los artículos 43.1 y 44 de la LME.

Vigo, 18 de agosto de 2021.- El Secretario no Consejero tanto del Consejo de
administración de Cementos Cosmos, Sociedad Anónima como de Corporación
Noroeste, Sociedad Anónima, Eduardo Pérez Vila.
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